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proveído en el día de hoy que en lo sus-
tancial, dice :

Providencia propuesta . Secretaria Sra .
Ortiz . . . En Lorca a primero de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y ocho .
El anterior escrito y despacho que se
acompaña, únase a los autos de su ra-
zón, y conforme se interesa, se decreta
el embargo de la finca registral número
32.796, propiedad de la demandada, y
anotación preventiva del embargo, li-
brándose al efecto mandamiento por du-
plicado al Sr . Registrador de la Propie-
dad de Aguilas, y cftesele de remate a la
demandada por medio de edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», tablón de anuncios
de este Juzgado y del Excmo . Ayunta-
miento de Aguilas, para que en el tér-
mino de nueve días se persone en los
autos y se oponga a la ejecución si le
conviniere, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 1 .460 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

A .sí lo propongo a S .S . ' , doy fe . Fir-
mado: Ana María Ortiz . Conforme: El
Juez de Primera Instancia número Dos,
Ezequiel García . Rubricado .

Y para que tenga lugar la diligencia
acordada, libro el presente en Lorca a
primero de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y ocho-Ezequiel García
García .-El Secretario .

Numero 780 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE LORC A

E D 1 C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 967/86,
instados por don José Lorente Gonzá-
lez contra el INSS y otros, en acción so-
bre Incapacidad Permanente, se ha dic-
tado la siguiente :

Diligencia de ordenación : En la ciu-
dad de Murcia a veintiséis de julio de mil
novecientos ochenta y ocho . Para hacer
por ella constar que en el día de hoy han
sido devueltos los autos por el Letrado
designado, juntamente con el escrito de
formalización de recurso de suplicación
con su copia, el cual se notifica a la par-
te recurrida para que en el plazo de cin-
co días, proceda a su impugnación si a
su derecho conviniere . Doy fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Lorente y
Muñoz, S .A., que últimamente tuvo su
domicilio en Avda . de la Paz de Yecla
y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a uno de septiembre
de mil novecientos ochenta y ocho .-El
Magistrado de Trabajo, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, José Gayo
Ydoate .

Número 7802

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Murcia (Familia) .

Por medio del presente, hago saber :
Que en este Juzgado y bajo el número
981/88, se sigue pieza separada de me-
didas provisionales de separación, a ins-
tancia de don Miguel Guevara Jiménez,
contra doña María Margarita Benítez
Martínez, la cual se encuentra en para-
dero desconocido, en cuyo procedimien-
to, se ha dictado el siguiente :

Auto: En la ciudad de Murcia a once
de julio de mil novecientos ochenta y
ocho . S .S .a, por ante mi, el Secretario,
dijo : Que en relación con la petición de
medidas provisionales instadas por don
Miguel Guevara Jiménez y en su nom-
bre y representación el Procurador Sr .
Hernández Foulquié, contra su esposa
doña María Margarita Benitez Martínez,
debía acordar y acordaba las siguientes :

Primera : Se decreta la separación pro-
visional de los cónyuges, cesando la pre-
sunción de convivencia conyugal .

Segunda : Se autoriza al esposo a resi-
dir en el domicilio de sus padres .

Tercera : Se atribuye al padre la guar-
da y custodia de la hija del matrimonio,
menor de edad, sin perjuicio del derecho
de visitas de la madre .

Así lo acuerda, manda y firma el Ilus-
trísimo Sr . don Manuel Rodríguez Gó-
mez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia, doy fe .
M . Rodríguez . J .L . Escudero . Rubri-
cados .

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada doña María Mar-

garita Benítez Martínez que se encuen-
tra en paradero desconocido se expido
el presente que se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se insertará
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Murcia a dos de septiembre
de mil novecientos ochenta y ocho .
Manuel Rodríguez Gómez .-El Secreta-
rio, P .S .

Número 780 4

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda para la obten-
ción del beneficio de justicia número
0272/88, instado por doña Carmen Cas-
tillo Cárceles, representada por el Pro-
curador don Rosario Muñoz Trancho,
contra don Antonio Cortés Guirao y el
Sr . Abogado del Estado, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a cinco de ju-
lio de mil novecientos ochenta y ocho .
El Ilmo Sr . don Manuel Rodríguez Gó-
mez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Tres de la misma, habien-
do visto los presentes autos de justicia
gratuita, seguidos en este Juzgado con
el número 0272/88 a instancia de doña
Carmen Castillo Cárceles, representada
por el Procurador don Rosario Muñoz
Trancho y defendido por la Letrado do-
ña María Dolores Barceló Sempere, con-
tra don Antonio Cortés Guirao y el Sr .
Abogado del Estado ; . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador don Rosa-
rio Muñoz Trancho en nombre y repre-
sentación de doña Carmen Castillo Cár-
celes, contra el demandado don Anto-
nio Cortés Guirao y el Sr . Abogado del
Estado, debo declarar y declaro el dere-
cho que tiene el demandante a litigar gra-
tuitamente, gozando de todos los bene-
ficios señalados en el artículo 30 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en proce-
so sobre divorcio, sin hacer expresa de-
claración sobre las costas . Manuel Ro-
dríguez Gómez, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Cortés Guirao,
expido el presente que firmo en Murcia
a primero de septiembre de aúl novecien-
tos ochenta y ocho .-El Secretario Ju-
dicial, José Luis Escudero Lucas .


